
Este proyecto constituye un acercamiento al análisis de documentos notariales a través de una
perspectiva interdisciplinar que conjuga el estudio lingüístico de las diferencias presentes en las
sucesivas copias realizadas por escribanos vizcaínos de un documento real original y el tratamiento
informático del texto por medio de lenguaje de marcación XML.
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INTRODUCCIÓN

El documento que a continuación se presenta supone la descripción de los
resultados obtenidos en la segunda fase de un proyecto iniciado en Marzo de
2005 para el desarrollo de una metodología tecnológica de análisis y reutiliza-
ción del patrimonio documental vasco.

Durante el primer año se llevó a cabo una preparación textual en función de
las necesidades de análisis lingüístico definidas en un proceso previo de obser-
vación y transcripción de los documentos tratados. En este segundo año se ha
continuado el tratamiento inicial por medio de dos procesos: un análisis de
requisitos de la herramienta informática desarrollada ad hoc para el procesa-
miento textual, y la explotación lingüística de los documentos, de los que se han
extraído conclusiones tanto metodológicas como filológicas en torno al uso de
herramientas informáticas para el estudio de la evolución de la lengua y su rela-
ción con la tradición textual de los documentos.

Tal y como se mencionaba en la memoria anterior, las tareas que se planifi-
caron al fin de la primera fase, tras la descripción de la metodología empleada y
el repertorio de las acciones llevadas a cabo hasta el momento, fueron las
siguientes:

1. Revisión automática del etiquetado y los fenómenos anotados para com-
probar su validez.

2. Análisis de requisitos lingüísticos orientado al desarrollo de la herramien-
ta informática.

3. Extracción de listados de los fenómenos etiquetados para:

– Observar equivalencias entre los segmentos etiquetados, con vistas a
una posible redefinición de las propias unidades o adaptación de la
propuesta de TEI.

– Realizar una primera revisión de los fenómenos concretos que englo-
ban cada una de las clasificaciones propuestas (en función de niveles
lingüísticos y cambios anotados) para la propuesta de una clasifica-
ción más exhaustiva en caso de que fuera necesario.

– Revisar los criterios empleados en la clasificación de unidades y fenó-
menos.

– Cotejar la relevancia y número de fenómenos etiquetados dentro de
cada uno de las divisiones propuestas.

– Extraer las primeras conclusiones filológicas en torno a los resultados
aportados por la herramienta.

Así, en función de dichas previsiones y del desarrollo posterior, estas páginas
recogen la descripción de las tareas realizadas en una segunda fase: revisión del
etiquetado realizado, especificación de los requisitos definidos para el desarrollo
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de la herramienta informática, extracción de datos lingüísticos y generación de
conclusiones metodológicas y filológicas.

1. DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DE ANÁLISIS

La primera tarea de esta fase del proyecto consistió en la especificación de
las características funcionales de la herramienta que debía asistir en la extrac-
ción de datos lingüísticos para obtener los objetivos inicialmente definidos.

Así, una vez detectados los fenómenos lingüísticos considerados como per-
tinentes para el análisis del diasistema del documento1, se entabló una conver-
sación con el desarrollador informático para hacerle partícipe tanto de los obje-
tivos del trabajo como de las necesidades tecnológicas que requiere un estudio
de estas características.

En primer lugar, se llevó a cabo un análisis de requisitos de una herramienta
que, a través de una interfaz web, debía permitir la automatización de las tareas
de: revisión del etiquetado, visualización textual, extracción de listados de los
fenómenos etiquetados y de los resultados porcentuales.

Se decidió que el acceso a estas cuatro opciones se llevara a cabo a través
de una sola interfaz:

Fig. 1. Interfaz web de acceso a la herramienta de 
procesamiento lingüístico

Fernández, P.; Gómez, S.: Un ejemplo de reutilización del patrimonio documental vizcaíno. El análisis...

101Oihenart. 24, 2009, 99-119

1. Conviene recordar, en este punto, que no se han anotado todas las diferencias lingüísticas
entre el texto base y las copias. Para una enumeración de los fenómenos anotados en los textos,
remitimos a la primera fase de este trabajo.



Como se observa en la imagen, en los desplegables superiores es posible
elegir un texto o varios para ser visualizados de forma independiente (botón
“Visualizar”) o cotejada (botón “Cotejar los textos”); o para obtener listados y
porcentajes de los fenómenos etiquetados en el texto que se seleccione en el
primer cuadro, según los criterios que se hayan especificado en los desplegables
de etiquetas, niveles lingüísticos y tipos de cambios (botón “Listado”).

1.1. Revisión automática del etiquetado

La primera funcionalidad básica de la herramienta es la de permitir la revi-
sión, con vistas a la enmienda y pulimiento del etiquetado realizado de forma
manual, gracias a la extracción automática de los fenómenos anotados.

Esta revisión, uno de los objetivos de la segunda fase del proyecto, ha per-
mitido, a su vez, detectar la necesidad de una etiqueta que reconociera los
pasajes elididos en los documentos posteriores al de 1499. De hecho, tal y
como se recoge en el informe anterior, tras la primera memorización informática
de los textos, 

se obtuvo un documento sin ningún tipo de codificación interna que recogía
mediante resaltes tipográficos las diferencias existentes entre los distintos textos: los
corchetes [ ] para indicar los pasajes elididos en las copias posteriores a la de 1499 -
texto base- y la negrita para los añadidos.

Ya en esta fase se consideró que dichos corchetes, mantenidos también en la
edición en XML para facilitar el análisis manual inicial, debían ser suprimidos junto
con su contenido a la hora de visualizar los textos en la segunda fase del proyecto.

De este modo, para el mantenimiento de los metadatos que incluían estas
marcas gráficas, se ha utilizado la etiqueta <gap> que indica el punto de una
transcripción en el que se ha omitido texto. No se especifica la razón por medio
del atributo reason, tal y como permite el estándar de marcación TEI, debido a
que suponemos una causa inherente al texto, la adaptación que el escribano
correspondiente consideró oportuna a la hora de conservar el texto en su época
y momento histórico.

El texto así etiquetado recibe un doble tratamiento. En la visualización de
cada texto de forma independiente, los fragmentos elididos no aparecen en pan-
talla, aunque permanecen intactos en forma de metadatos. En el cotejo de
documentos, en cambio, los fragmentos sí se visualizan, resaltados en cursiva,
para poder observar las elisiones de las distintas versiones.

1.2. Visualización textual

En este aspecto se observó la necesidad de visualizar cada uno de los textos
de forma independiente, por una parte, y los textos cotejados, por otra; con una
disposición en paralelo cuya lectura resultara adecuada al medio digital.
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La visualización de cada texto individual se enriqueció, además, con la inclu-
sión al comienzo del texto de su correspondiente descripción bibliográfica, eti-
quetada en las denominadas cabeceras textuales (teiHeader)2.

Como ya se detalló en la documentación anterior, este apartado incluye los
datos sobre la edición digital y el tratamiento recibido (autores, responsables,
patrocinadores del proyecto y descripción del etiquetado), junto a otra informa-
ción del manuscrito del que procede y la edición en papel tomada como refe-
rencia (descripción bibliográfica).

Fig. 2. Visualización del apartado de “Descripción de la fuente” 
de la cabecera del texto de 1736
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2. tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/html/HD.html.

3. Tal y como se recoge en el informe presentado al término de la primera fase del proyecto con
la intención de facilitar la labor de análisis lingüístico, el texto ha sido segmentado en el nivel de la
oración. Para distinguir estas unidades se escogió un criterio tipográfico: la existencia de punto ( . ),
punto y coma ( ; ) o dos puntos ( : ) en la edición de Eusko Ikaskuntza (1999). Cada uno de estos
segmentos fue etiquetado con la marca: <seg xml:id=““ type=““></seg>, que indica que se trata
de un segmento para el cotejo, a la vez que se especifica su valor de oración.

En la visualización cotejada, los textos alineados se presentan en una dispo-
sición de columnas divididas en función de los segmentos tratados en la prime-
ra fase3, manteniendo la correspondencia existente entre ellos.

Inicialmente, se optó por establecer un máximo de 5 columnas en pantalla
para facilitar dicha lectura; no obstante, en el proceso de validación de la herra-



mienta se decidió prescindir de esta limitación, dado el número finito de textos,
para poder disponer de una visión contrastiva global de todos los testimonios
con los que contamos.

Mostramos ejemplos de cotejo de 2 textos, en primer lugar, y de las 7 ver-
siones a continuación.

Fig. 3. Visualización cotejada del texto base y el documento de 1661
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Fig. 4: Visualización de todos los textos cotejados 
ordenados cronológicamente



En estos textos, además, aparecen resaltados en distintos colores los fenó-
menos lingüísticos anotados. Se utilizó la siguiente distribución de colores en
función del nivel lingüístico al que pertenecía el fenómeno:

– Rojo para los cambios gráfico-fonéticos.

– Verde para los morfosintácticos.

– Marrón para los morfológicos.

– Azul para los morfosintácicos.

– Naranja para los pragmáticos y/o retóricos.

1.3. Listados de fenómenos

Junto a la visualización de los textos editados, otra de las funcionalidades
consideradas como necesarias para la herramienta de análisis fue la de listar
todos los fenómenos, tipos de cambios y unidades lingüísticas anotadas. Es
decir, la extracción de listados de grafías o caracteres (c), morfemas (m), pala-
bras (entendidas como secuencias de caracteres rodeadas por dos espacios en
blanco) (w), sintagmas o locuciones (ph) y cláusulas u oraciones (cl), en función,
por una parte, del nivel lingüístico al que pertenece el fenómeno gráfico-fonético
/ nivel léxico (f), morfofonético (mf), morfológico (m), morfosintáctico (ms) o
pragmático (y/o retórico) (p) y, por otra, de si se trata de un cambio, una adición
o una supresión.

Los formularios de búsqueda, compuestos, como hemos visto, por listas
desplegables que permiten la elección de los distintos elementos etiquetados
(uno de ellos o todos a la vez), combinan la posibilidad de seleccionar un deter-
minado tipo de cambio en las distintas unidades y en los diversos niveles de
lengua.

La extracción de los fenómenos etiquetados permite las siguientes combina-
ciones:

Por un lado:

– Cambios en: grafías, morfemas, palabras, sintagmas y cláusulas (o en
todas).

– Adiciones en: grafías, morfemas, palabras, sintagmas y cláusulas (o
en todas).

– Supresiones en: grafías, morfemas, palabras, sintagmas y cláusulas (o
en todas).

Junto a la obtención de los tres tipos de cambio en los distintos niveles de
lengua:

– Cambios: gráficos, morfofonéticos, morfológicos, morfosintácticos y
pragmáticos (o todos).
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– Adiciones: gráficas, morfofonéticas, morfológicas, morfosintácticas y
pragmáticas (o todas).

– Supresiones: gráficas, morfofonéticas, morfológicas, morfosintácticas
y pragmáticas (o todas).

Todos ellos clasificados por: grafías o caracteres: c, morfemas: m, palabras:
w, sintagmas o locuciones: ph, o cláusulas u oraciones: cl.

Lo mismo con los distintos niveles de lengua en morfemas, palabras, sintag-
mas y cláusulas; y entre los cambios, adiciones y las supresiones.

Y por último, los elementos lingüísticos etiquetados entre cambios, adicio-
nes y supresiones, en función del nivel lingüístico al que pertenecen estos ele-
mentos.

Estos listados se presentan en una tabla que incluye:

– Contenido de la etiqueta.

– Identificador alfanumérico otorgado al fenómeno etiquetado.

– Especificación del nivel lingüístico al que pertenece el fenómeno.

– Segmento (oración) en el que se inserta el fenómeno, resaltado en el
color asignado.

A continuación incluimos un ejemplo de los fenómenos pertenencientes al
nivel gráfico-fonético del texto de 1562:

Fig. 5. Ejemplo de listado de grafías pertenecientes al 
nivel gráfico-fonético del texto de 1562
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1.4. Resultados porcentuales

También es posible una obtención de todos estos datos en cifras, relacio-
nando todas las variables posibles. Es decir:

– Los porcentajes de cambios, adiciones o supresiones por fenómenos eti-
quetados y elementos lingüísticos.

– El número de modificaciones en los distintos niveles lingüísticos (fonéti-
cos, morfofonéticos, morfológicos, morfosintácticos y pragmáticos) por
segmento lingüístico y tipo de modificación.

– Y cada uno de estos segmentos (grafías, morfemas, palabras, sintagmas y
cláusulas) por nivel lingüístico y tipo de cambio.

Los porcentajes son presentados del siguiente modo:

Fig. 6. Ejemplo de visualización de porcentajes 
extraídos del texto de 1562
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2. ANÁLISIS LINGÜÍSTICO Y EXPLOTACIÓN DE LA HERRAMIENTA

La revisión automática del etiquetado y el desarrollo de la herramienta dise-
ñada al efecto han permitido la extracción de una serie de conclusiones lingüís-
ticas y filológicas a partir de los fenómenos etiquetados en la primera fase. A
continuación, se presentan los resultados más relevantes.

2.1. Total de fenómenos anotados

En primer lugar, atendiendo a los porcentajes totales de fenómenos anotados
que suponen un cambio con respecto al texto base (1499), puede adelantarse
un primer resultado general: no se observan grandes diferencias entre los distin-
tos documentos en lo referente al número total de fenómenos. En efecto, en la
mayor parte de los documentos, los valores oscilan entre 121 y 127 alteraciones.

Si nos fijamos en estos dos valores observamos que el texto con 127 fenóme-
nos es el de 1543 mientras que el que presenta 121 es uno de los textos del siglo
XVIII. Por lo tanto, puede deducirse que en los procesos de transmisión de textos
importantes o de trascendencia histórica, los escribanos presentan, en toda época,
unos niveles de fidelidad textual similares. Por otro lado, los dos documentos que se
apartan de estos totales son el de 1562, con 100 fenómenos y el de 1661, con 80. 

2.2. Tipos de modificaciones

En segundo lugar, si atendemos al tipo de modificaciones, es decir, al tipo
de diferencias que se marcan con respecto al texto base, cabe notar que los
cambios más comunes son los fonéticos (vacilaciones vocálicas, secuencia de
velar + oa, tratamiento de f- latina), que representan casi la mitad de los cam-
bios (40,48%), seguidos de los morfofonéticos (vacilaciones de vocales átonas
en la categoría verbal, apócope en el pronombre personal, en adverbios y futuro
de subjuntivo) y morfosintácticos (posesivo so para masculino y femenino, leís-
mo singular, problemas de concordancia genérica y numérica), con un porcenta-
je de 22,15% y 20,8%, respectivamente, los pragmáticos (adición, supresión o
modificación de marcadores pragmáticos y alternancias de los indefinidos algu-
no y ninguno en oraciones negativas), 14,6%, y, finalmente, los morfológicos
(variantes de los latinos ONDE, UBI e IBI), cuya presencia es mínima (1,84%).

Tabla 1. Tipos de modificaciones
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1543 1562 1570 1661 1736 XVIII

Fonéticas 68 53.5% 21 21% 55 44.7% 24 30% 57 45.6% 60 49.5%
Morfofonét. 26 20.4% 21 21% 22 17.8% 16 20% 22 17.6% 19 15.7%
Morfológicas 3 2.3% 0 0% 3 2.4% 0 0% 3 2.4% 4 3.3%
Morfosint. 17 13.3% 39 39% 24 19.5% 20 25% 24 19.2% 23 19%
Pragmáticas 12 9.4% 19 19% 19 15.4% 19 23.75% 19 15.2% 15 12.4%



Con todo, no se nos oculta el hecho de que estos resultados están media-
tizados por los fenómenos que nosotros mismos hemos anotado. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que el hecho de ser más abundantes está directa-
mente relacionado con su mayor presencia en las copias. Cabe recordar, en
este sentido, que en la primera fase del trabajo advertíamos la posibilidad de
anotación de otros fenómenos, fundamentalmente fonéticos (seseo) y morfo-
sintácticos (combinación de artículo y posesivo, fórmulas de tratamiento y pre-
posiciones y locuciones prepositivas), con lo que, nuevamente, podemos insis-
tir en el carácter fonético de los cambios y en la escasez de cuestiones
morfológicas.

2.3. Elementos lingüísticos modificados

En tercer lugar, derivado de lo anterior aunque como un aspecto igualmente
interesante, nos topamos con la cuestión de los elementos lingüísticos que han
sido modificados. 

Los datos revelan una mayor concentración de modificaciones en el nivel de
los caracteres en un porcentaje del 49,4%; seguidamente, los cambios se agru-
pan en un 34,46 % en torno al nivel de la palabra y en un 15,97% en el nivel de
los morfemas. 

En lo relativo a los tipos de modificaciones observables en cada uno de
estos niveles, cabe señalar que en los caracteres, los cambios más frecuentes
son los relacionados con cuestiones fonéticas y morfofonéticas, si bien se han
marcado dos diferencias con respecto al texto base, dos cambios morfosintácti-
cos4. Las variaciones que afectan a la palabra son las más variadas: incluyen
todos los niveles, salvo el fonético, y están representados, mayoritariamente por
el nivel pragmático. Por su parte, los cambios en los morfemas son, sobre todo,
morfosintácticos y, en menor medida, fonéticos y morfofonéticos.

Los porcentajes sobre las variaciones en el nivel del sintagma son mínimas
(0,14%), pues se trata de un único caso de adición de un elemento pragmático
(“Yten que”) en el documento de 1543. Por otro lado, no se observan cambios,
adiciones o supresiones en el nivel de la cláusula, por lo que no se añade, modi-
fica, ni elimina ninguna cuestión de tipo semántico. Esta cuestión enlaza direc-
tamente con la precisión y fidelidad en la transmisión textual comentada líneas
más arriba5.
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4. Por un lado, la adición a un <que> de una <l> (“e quel demandare despues del anno e día
cunplidos e pasados”) y, por otro lado, un cambio en el pronombre personal átono <lo>, que pasa
a ser <los> (“e si entraren, qualquier los matte sin coto e sin calonia alguna) y, consecuentemen-
te, la interpretación de la oración cambia, en el sentido de que no se piensa en un acusado sino en
varios, es un plural generalizador.

5. No se trata, por tanto, de un proceso de transmisión como el observado por Díez de Reven-
ga y Puche Lorenzo (2004) en las Siete Partidas, que caracterizan como un documento con diferen-
tes estados de redacción y en constante reelaboración, posiblemente explicable por tratarse de un
código legal.



2.4. Características de las modificaciones

En cuarto lugar, cabe comentar el hecho de que los fenómenos anotados
con respecto al texto base de 1499 constituyen mayoritariamente ‘cambios’
(79,4%), frente a una frecuencia relativamente escasa de ‘adiciones’ (15,23%)
y una baja presencia de ‘supresiones’ (5,32%).

Tabla 2. Características de las transformaciones
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1543 1562 1570 1661 1736 XVIII

Total 127 100 123 80 125 121

Adiciones 24 18.9% 18 18% 23 18.7% 14 17.5% 13 10.4% 11 9.0%

Supresiones 4 3.15% 0 0% 1 0.8% 1 1.25% 14 11.2% 16 13.2%

Cambios 99 77.9% 82 82% 99 80.4% 65 81.2% 98 78.4% 94 77.6%

2.4.1. Supresiones

Si entramos al análisis detallado de estos datos en las distintas copias,
vemos, en primer lugar, que las ‘supresiones’ observadas en los dos documen-
tos del siglo XVIII representan el 83% del total de las mismas en el conjunto de
las copias. 

Tabla 3. Supresiones

1543 1562 1570 1661 1736 XVIII

Fonéticas 3 75% 0 0% 0 0% 0 0% 11 78.5% 15 93.7%
Morfofonét. 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Morfológicas 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Morfosint. 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 7.1% 0 0%
Pragmáticas 1 25% 0 0% 1 100% 1 100% 2 14.2% 1 6.2%

En efecto, los documentos del siglo XVI y el del XVII contienen muy pocas eli-
siones, y son precisamente las que afectan a la pérdida de la f- inicial latina
(1543), a la pérdida de la conjunción latina <et> (1543, 1562, 1570 y 1661)
y a la desaparición del signo tironiano <&> (1661). Por su parte, las ‘supresio-
nes’ tan abundantes de los textos del siglo XVIII se corresponden de manera
general con la pérdida de f- inicial latina (1736 y siglo XVIII), fundamentalmente,
y, en menor medida, a la eliminación de la h- latina procedente de f- (1736), así
como con la citada pérdida de la conjunción latina <et> y, en el texto de 1736,
la eliminación de la conjunción copulativa <y> en una enumeración (“allaren
arboles [y] montes e raices”). 



2.4.2. Adiciones

En cuanto a las ‘adiciones’, los valores de los documentos se mueven
entre unos totales de 11 y 24, curiosamente, en ligero descenso a medida
que se distancian cronológicamente las copias con respecto al texto base, es
decir, hay más adiciones en los textos más próximos temporalmente que en
los más alejados, si bien insistimos en que las diferencias no son especial-
mente relevantes.

Tabla 4. Adiciones
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1543 1562 1570 1661 1736 XVIII

Fonéticas 8 33.3% 1 5.5% 5 21.7% 2 14.2% 1 7.6% 2 18.1%
Morfofonét. 4 16.6% 1 5.5% 1 4.3% 1 7.1% 1 7.6% 1 9.0%
Morfológicas 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Morfosint. 3 12.5% 0 0% 1 4.3% 0 0% 0 0% 0 0%
Pragmáticas 8 33.3% 16 88.8% 16 69.5% 11 78.5% 11 84.6% 8 72.7%

Por otra parte, en la primera de las copias (1543) las adiciones son tanto
fonéticas (inserción de <n> ansi) como pragmáticas (inclusión de marcado-
res como yten o e, o del pronombre tónico de tercera persona el como refuer-
zo del sujeto), mientras que en los siguientes son, principalmente, pragmáti-
cas. 

Así, en el texto de 1562, hay que subrayar la inserción del elemento mul-
tifuncional que como elemento de engarce de enunciados, como marca de
relación con el elemento inicial y decisivo, el acto de ‘amejoramiento de los
privilegios’, por lo que la función de estos que estaría en la línea, no tanto de
los conectores, sino más bien en lo que Cano (1998) ha denominado para el
discurso reproducido ‘señales demarcativas’. Se trata, por tanto, de un ele-
mento en posición inicial absoluta, en principio, no regido por ningún antece-
dente nominal o verbal, cuya función básica es la indicación de que el discur-
so continúa (Jungbluth 1996). Esta misma interpretación puede hacerse
extensiva a la conjunción copulativa e, también inserta con frecuencia en esta
copia. 

Estas mismas características del discurso se observan en el documento de
1570, aunque en menor proporción. No obstante, en esta copia puede apre-
ciarse un rasgo de identidad, consistente en la conversión de algunas conjun-
ciones copulativas del texto base en disyuntivas. Finalmente, en los textos del
XVII y XVIII encontramos una combinación de todas estas cuestiones pragmáti-
cas señaladas.



2.4.3. Cambios

Finalmente, en lo concerniente a los números totales de ‘cambios’ hay que
señalar la oscilación entre el menor número de los mismos, que suma un total
de 65, correspondiente al documento de 1661, cuyo carácter conservador ya se
ha comentado, y los valores máximos de 99, pertenecientes a las copias de
1543 y 1570. 

Tabla 5. Cambios
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6. La solución adoptada consiste en cambiar las voces plegon y plegonar del texto base de 1499
por pregon y pregonar, es decir, que se trata de una solución coincidente con el resultado moderno.

7. Según la documentación escrita, Martínez Alcaide (1996) observa un primer proceso tendente
a la oposición genérica, en un proceso no exento de confusiones, en el que tradicionalmente se ha
señalado la sustitución de las formas etimológicamente masculinas por las femeninas a partir del últi-
mo tercio del siglo XIII y la desaparición a principios del siglo XIV de la forma mió/mío en proclisis (Mar-
tínez Alcalde 1996), salvo en aquellos pasajes donde tuviera una función estilística o enfática, o...

1543 1562 1570 1661 1736 XVIII

Fonéticas 57 57.5% 20 24.3% 50 50.5% 22 33.8% 45 45.9% 43 45.7%
Morfofonét. 22 22.2% 20 24.3% 21 21.2% 15 23.0% 21 21.4% 18 19.1%
Morfológicas 3 3.0% 0 0% 3 3.0% 0 0% 3 3.0% 4 4.2%
Morfosint. 14 14.1% 39 47.5% 23 23.3% 20 30.7% 23 23.4% 23 24.4%
Pragmáticas 3 3.0% 3 3.6% 2 2.0% 7 10.0% 6 6.1% 6 6.3%

Las modificaciones mayoritarias de las copias de 1543 y 1570 son de
carácter fonético (vacilaciones vocálicas en sílabas átonas interiores, labdacis-
mo léxico en el término pregón y en el derivado pregonar6, tratamiento de f- lati-
na como h- gráfica, cambio de velar + ua por la secuencia de velar + oa), que
duplican a las morfosintácticas, así como las de los textos de 1736 y del siglo
XVIII, cuyo número total de ‘cambios’ es muy cercano al de los anteriores, 98 y
94 en total, respectivamente. En cuanto a los fenómenos fonéticos registrados
en los documentos del siglo XVIII, es reseñable la coincidencia con los enume-
rados para las copias de 1543 y 1570, a los que se suman las reducciones de
la secuencia de palatales <iello> a <illo> en la voz omecillo. 

Sin embargo, en el de 1562 la proporción comentada para los textos ante-
riores se produce a la inversa, es decir, los fenómenos morfosintácticos duplican
a los fonéticos. Entre los cambios morfosintácticos de mayor interés y más
numerosos, destaca el uso del posesivo de tercera persona so/s para sustanti-
vos masculinos (derecho, término, merino,) y femeninos (voluntad, vida, casa,
novena, mercaderias, mano), de manera que no sólo se mantienen las pocas
ocurrencias de so en el texto base de 1499, sino que en la copia de 1562 se
cambian todos los su/s en so/s. A primera vista, este uso del posesivo parece
estar conectado con el problema de la indistinción de género, hipótesis maneja-
da en la evolución del paradigma de los posesivos7. 



Con todo, a la luz de las soluciones de copias coetáneas -nos referimos a
1543 y 1570, tendentes en general a la conversión de so/s en su/s- no parece
tratarse de una característica areal, sino que aparenta encontrarse reducido al
copista del documento. Por añadidura, si se tienen en cuenta otros cambios
relacionados con concordancias genéricas, como pueden ser la concordancia
con el sustantivo costumbre8, labor9 o justicia10, no se observan datos que con-
firmen una hipótesis relacionada con un problema de indistinción genérica gene-
ralizada, es decir, todo apunta a que podría tratarse de una confusión delimita-
da y localizada en el ámbito de los posesivos y que, en principio, no puede
calificarse de general, sino que resulta de un uso individual.

Por su parte, el documento de 1661 posee una proporción más equilibrada
entre ‘cambios’ fonéticos y morfosintácticos. Los primeros oscilan, en cuanto al
tratamiento de la f- latina, entre su representación como h- (en el verbo hacer)
y su recuperación, con respecto al texto base (en el verbo hallar); coinciden con
los anteriores en el labdacismo y en la reducción de secuencias palatales y en la
presencia de velar + oa. Por su parte, los ‘cambios’ morfosintácticos tienden al
leísmo singular (pero no al plural) y a cierta confusión en el uso del posesivo so,
en general con sustantivos masculinos (preboste, sayón, peños, derechos) pero
también con alguno femenino (heredad). Finalmente, cabe señalar que en los
‘cambios’ los niveles morfológico y pragmático se encuentran representados en
un porcentaje muy reducido.
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… podría considerarse característico de un tipo textual. Sin embargo, hay que recordar que esta
solución no fue la de áreas como la asturiana, en la que la igualación de los géneros se ha produ-
cido, según los estudiosos, en las formas masculinas (Hanssen 1913[1910]; Menéndez Pidal
1940; Neira 1976). Tanto en ésta como en zona leonesa (Valle 1992), riojana (Alvar 1976) o nava-
rra (entre otros, Pérez Salazar 1993), la tendencia a la indistinción atravesó una fase de alternan-
cia en la que junto al uso de su para masculino, se produjo la difusión de so en el femenino. En el
caso vizcaíno y a la luz de los datos obtenidos de la documentación medieval municipal y privada
de Lequeitio, Isasi (1994) ha planteado la posibilidad de un desarrollo propio del sistema de pose-
sivos. Efectivamente, ha atestiguado, por un lado, el uso antepuesto de mio y mi, y, por otro lado,
la forma so para el masculino y para el femenino, en este último caso no como empleo extraordi-
nario sino cuantitativamente significativo, lo que posiblemente pone de manifiesto un problema de
indistinción de género. 

8. Salvo en las copias de 1543 y la del XVIII, se establece concordancia en femenino con cos-
tumbre, género corriente en la scripta vizcaína (Gómez Seibane 2002) pero con fluctuaciones amplia-
mente documentada en castellano (Rosenblat 1952), navarro (Martínez Pasamar 1995), aragonés
(Rosenblat 1952).

9. En el sintagma “otro labor”, presente en las copias del XVI y XVII, se advierte un problema
de concordancia genérica propia de los sustantivos terminados en –or, ampliamente documentada
en textos vizcaínos medievales (Gómez Seibane 2002) y en la mayor parte del norte peninsular
(Kratschemer y Metzeltin 1995).

10. En este término se superpone la distinción sexual sobre el género gramatical, en el sen-
tido de que se observa una interpretación de justicia como ‘el hombre que hace justicia’ en la
secuencia siguiente: “mando que lo cunplan e fagan justicia en todo segund sobredicho es, el alld
o los alldes de Biluao o otro qualquier justiçia en la manera que de suso dcho es” en la que se
interpreta ‘justicia’ como ‘el hombre que hace justicia’. Esta interpretación se recoge en la mayo-
ría de las copias.



2.5. Cotejo de aspectos lingüísticos

La revisión de ciertos aspectos de interés en la datación de los textos
mediante el cotejo alineado de todos ellos permite, igualmente, extraer nuevas
conclusiones. 

2.5.1. Fonéticos

Por ejemplo, en el caso de la f- latina, la distancia temporal se revela como
factor sin incidencia en su tratamiento como h- gráfica o <0> fonético, pues la
copia más innovadora en este sentido es la de 1570, seguida de la de 1736,
1543 y la del siglo XVIII. En coincidencia con lo que hemos comentado en 3.4.3.
para el texto de 1562 (recordemos que se trataba de un texto con más modifi-
caciones morfosintácticas que fonéticas), no se registra ninguna alteración en la
grafía latina y, mínimamente, para la copia de 1662.

2.5.2. Morfológicos

En cuanto al antiguo IBI, se advierte la preferencia por la forma ay (ahí) -fren-
te a y- en las copias de 1543, 1570, 1736 y la del siglo XVIII, textos en los que
también se documenta donde, variante de las medievales onde, do y o -proce-
dentes de ONDE y UBI- que empieza a emplearse con más frecuencia a partir de la
segunda mitad del siglo XV (Eberenz, 2004). 

Con todo, estas últimas formas medievales, concretamente do y o, no han
desaparecido ni del texto base ni de las copias, y se encuentran en compuestos
con el verbo querer, como oquier (texto base, 1543, 1562, 1661) y doquier
(1570, 1736, siglo XVIII).

2.5.3. Morfosintácticos

Con respecto al posesivo de primera persona en posición proclítica, que se
considera desaparecido del castellano escrito a principios del siglo XIV (Lapesa,
2000), cabe señalar que las copias mantienen las apariciones del texto base de
1499 (“en todo el mio condado de Biscaya”; “el mio monestio de Santa Maria
de Begonna”) pero, salvo la de 1562 y 1570, las copias de 1543, 1736, 1661
y la del siglo XVIII añaden nuevas ocurrencias. Conectado con esta cuestión de
los posesivos, hay que destacar que justamente el texto de 1562 es que el
mayor número de so/s por su/s presenta, ya hemos comentado que en mayor
número que el propio texto base.

2.5.4. Morfofonéticos

En lo concerniente al paradigma verbal, en todas las copias los participios
han transformado el texto base, con la forma conosada, en el moderno conosi-
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da / conocida pero, por otra parte, algunos han mantenido la desinencia en
–udo, muy utilizada en los verbos de la segunda conjugación durante los siglos
XIII y XIV, pero que para el castellano del siglo XV sólo se mantenía en tenudo, en
las expresión ser tenudo de, ‘estar obligado a’, que es la registrada en el texto
base y en las copias de 1570, 1661, 1736 y la del siglo XVIII, mientras que en
la de 1543 y 1562 se presenta la moderna tenido (Eberenz, 2004). Sin embar-
go, en estos mismos textos se produce una transformación con respecto al de
1499, y es que aparece en ambos la expresión ser tenido a. La alternancia u / o
en participios e infinitivos se encuentra resuelta en <u> en la mayor parte de
las copias, salvo en la de 1543, en la que se observa la preferencia por las for-
mas conplir y conplidos. 

En las formas conjugadas, el radical de las formas fuertes está establecida
en <i> en todos los textos (viniere, hiriere, hiciere) y en <u>, en la mayor par-
te de ellos (tuviere), salvo el de 1543, nuevamente, y el de 1562, que presen-
tan tobiere (Eberenz, 2004). Siguiendo con el futuro de subjuntivo, en el texto
base documentamos la presencia de la desinencia –o para la primera persona
del singular (diero)11, mantenido en esta forma en el texto de 1562 pero en los
de 1543, 1570 y 1661 se cambia en diere. Este futuro de subjuntivo en las
copias de 1736 y del siglo XVIII es sustituido por la forma diera, es decir, el
imperfecto de subjuntivo con valor prospectivo (Ramírez Luengo, 2002). 

Por último, las formas del presente de indicativo que en el castellano
moderno presentan la terminación en –y son tratadas de distinta forma. Así, la
correspondiente al verbo ser está generalizada como soy en todas las copias
salvo en la de 1562; sin embargo, la del verbo dar se conserva como do en
todos los textos.

3. CONCLUSIONES

3.1. Conclusiones metodológicas

La conclusión principal referida al apartado metodológico es la necesidad y
relevancia de un cuidado análisis de requisitos previo que cubra el mayor núme-
ro de funcionalidades y necesidades lingüísticas posibles ya desde el proceso de
etiquetado. Y junto al análisis, el seguimiento y comprobación del proceso de
desarrollo y testeo informático, que permitan solucionar los problemas o incom-
patibilidades técnicas y lingüísticas a medida que éstos surjan.

En cuanto a las funcionalidades propias de la herramienta distinguimos dos
grupos de conclusiones: detalles menores, como la necesidad de inclusión del
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11. Se suele señalar la segunda mitad del siglo XIV como fecha para el abandono de estas desi-
nencias (Alvar y Pottier, 1983); no obstante, hay que tener en cuenta que el texto base de 1499 es,
a su vez, una copia de un documento anterior, por lo que podría tratarse del mantenimiento de un
rasgo del original. Con todo, en documentación vizcaína se han recogido varios ejemplos del siglo XV
(Ramírez Luengo, 2001, 2002; Isasi, 2002), con lo que son necesarios nuevos trabajos con objeto
de revisar esta cuestión.



identificador alfanumérico de cada segmento para facilitar su localización en el
cotejo de textos, el mantenimiento de la primera fila de la tabla para no perder de
vista el texto contenido en cada columna, la optimización de la tipografía elegida
o la disposición de las tablas en pantalla; o aspectos más globales y complejos,
como la posibilidad de conjugar visualización textual con los listados resultantes,
o incluso integrar todas las funcionalidades de la herramienta (incluyendo tam-
bién datos porcentuales) en un único entorno de análisis de resultados.

Por último, una mejora concerniente al etiquetado en sí mismo para un tra-
bajo de estas características sería la de llevar a cabo una segmentación de frag-
mentos menores que los etiquetados. Esta segmentación permitiría acotar el
contexto de cada fenómeno y lograr así un reconocimiento automático de todas
las unidades textuales por medio de los propios metadatos anotados en XML.

No obstante, como se ha visto a lo largo del informe, la metodología emple-
ada ha permitido extraer interesantes conclusiones filológicas fundamentadas y
validadas con datos empíricos y cifras cuantificables y cotejables.

3.2. Conclusiones lingüísticas

Como primera conclusión del cotejo de las distintas copias es reseñable el
hecho de que, en la transmisión textual de este documento de trascendencia
histórica, los escribanos han mantenido unos niveles de fidelidad textual simila-
res en todas las épocas.

Si observamos el tipo de modificaciones de las copias, advertimos, en pri-
mer lugar, que se trata mayoritariamente (40.48%) de cuestiones de carácter
fonético y, en consecuencia, el tipo de segmento lingüístico que manifiesta una
mayor concentración de cambios es el del ‘caracter’ (49.4%).

Con todo, los documentos de 1562 y 1661 se distinguen de la tendencia
mayoritaria, en el sentido de un mayor nivel de conservación con respecto al tex-
to base, pues presentan algunas características propias. Por ejemplo, en el tex-
to de 1562 se advierte el doble de cambios morfosintácticos en comparación
con los fonéticos y se ha registrado un uso del posesivo de tercera persona ten-
dente a la indistinción de género. 

El cotejo alineado de todas las copias permite, por otro lado, la visualización
de las modificaciones producidas en cada uno de los textos, lo que facilita una
perspectiva comparativa que se ha revelado muy productiva en el nivel morfofo-
nético, especialmente en lo que concierne al paradigma verbal y en relación con
indicios de una evolución lingüística. Así, si bien en las copias se mantienen las
variaciones vocálicas medievales tanto en formas no personales -participios o
infinitivos-, como en verbos conjugados, el tratamiento a lo largo de los casi cua-
tro siglos del futuro de subjuntivo –la transformación de diero a diere (1543,
1570, 1661) y el paso a diera (1736, XVIII), imperfecto de subjuntivo- constitu-
ye un claro signo del cambio en el uso.
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